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Turista norteamericana castigada con
$3 millones por encender una cocinilla en el Paine

Tres millones de pesos
deberá donar al Cuerpo
de Bomberos de Ultima

Esperanza una ciudadana nor
teamericana sorprendida en-
cendiendo una cocinilla a gas en
una zona prohibida del Parque
Nacional Torres del Paine.

A raiz de este incidente, la
mujer fue detenida y formalizada
por el delito consumado de uso
de fuego en lugar expresamente
prohibido.

El Juzgado de Garantia de
Puerto Natales aprobó la sus-
pensión condicional del procedi-
miento propuesto por la Fiscalía.

En la audiencia de salida al-
ternativa la magistrada Mariane-
la Chacur Benitez impuso, ade-
más, a la ciudadana extranjera la
medida cautelar de prohibición
de salir del pais hasta que con-
crete la donación de los 3 millo-
nes de pasos. Una vez cumplido
el compromiso deberá salir del

La audiencia celebrada en el Juzgado de Garantia de Natales donde
compareció la ciudadana norteamericana.

pais y no podrá volver a Chile en
los próximos tres años.

En la audiencia judicial, don-
de se prohibió difundir el nom-
bre de la imputada, el Ministe-
rio Público dio cuenta de que al
mediodia del 17 de febrero pa-

sado, a 1.100 metros del refugio
conocido como "Chileno", en el
sendero de caminatas (trekking)
en dirección al mirador "Base de
las Torres del Paine", la turista
norteamericana fue sorprendida
manipulando una cocinilla a gas,

>> La justicia está abordando con severidad
este tipo de infracciones ambientales en zonas
que son protegidas, especialmente en parques
nacionales donde los ecosistemas son vulnerables

y el riesgo de ocurrencia de incendios puede
afectar gravemente la flora, fauna y seguridad

lugar donde está estrictamente
prohibido el uso de fuego, por lo
que fue expulsada del Parque por
personal de Conaf y puesta a dis-
posición de la Fiscalía de Puerto
Natales.

La justicia está abordando
con severidad este tipo de infrac

ciones ambientales en zonas que
son protegidas, especialmente
en parques nacionales donde los
ecosistemas son vulnerables y el
riesgo de ocurrencia de incen-
dios puede afectar gravemente
la flora, fauna y seguridad de vi-
sitantes y guardaparques.

Este tipo de sanciones, que
combinan medidas penales con
acciones de responsabilidad so-
cial, tienen como objetivo refor-

zar el respeto por las normativas
ambientales y apoyar directa-
mente a las instituciones que
trabajan en la protección de los
territorios, se indicó desde el Po-
der Judicial.

De acuerdo a una estadistica
de Conaf, desde septiembre del

año pasado hasta el 10 de febre-
to pasado, se habian dictado 15
medidas de expulsión, que invo-
lucran a 38 personas./LPA

Víctima de estafa telefónica sufrió la sustracción de 35 millones de pesos
Un total de 8 personas están

siendo investigadas por el Mi-
nisterio Público por el delito de
estafa. La banda se dedicaba a
contactar telefónicamente a po-
tenciales victimas bajo el ardid
de presentarse como ejecutivos
bancarios y asi accedian a sus
cuentas personales.

Algunos de los imputados de
esta causa están formalizados.
Otros en tanto faltan por cum-

plir este trámite. La Fiscalia los
ha ido ubicando y citando a au-
diencias, pero no siempre com-
parecen.

Este jueves correspondió el
turno a Denisse Arellano Badilla
quien, via conexión "Zoom" fue
conectada y la fiscal asistente,
Geillian Delgado Delgado, le dio
a conocer los antecedentes por
los cuales está siendo indagada.

En este caso, el 20 de mar-

zo de 2023 la victima recibió un
llamado telefónico de un sujeto
que afirmaba ser ejecutivo del
Banco de Crédito e Inversiones.
Lo contactaban para informarle
que tenia remanentes de dinero
a su favor. Y que, para poder re-
cibirlos, tenia que digitar, a tra-
vés de su móvil, unas coordena-
das de transferencias del Banco
Santander, donde la victima te-
nia una cuenta de la empresa de

la cual era gerente.
"El supuesto ejecutivo fue

tan convincente y daba aparien-
cia de seriedad y manejaba su
información bancaria lo que no
hizo dudar a la victima en nin-
gún momento de su sinceridad"
expuso la fiscal.

Cuando el hombre terminó de
hablar con el supuesto ejecutivo,

y revisó su cuenta bancaria, se
percató de que le habian sustrai-

do la suma de $34.894.300, dinero
que fue transferido al resto de los

imputados de esta causa.
De acuerdo a la investiga-

ción estos son Daniel Nempu
Cabello, Felipe Torres Mu-
ñoz, Claudio Miranda Moraga,
Juan Pablo Ibañez Martinez,
Brian Gómez Valdés, Daysca
Mora Quezada, Fabihan Moli-
na Greciet y Denisse Arellano,
formalizada ayer

Es el nuevo can de Orden y Seguridad

"Marley", el guardián policial que
ya encanta a niños y adultos

Carabineros de la Primera
Comisaria Punta Arenas le dio la
bienvenida oficial a "Marley", el
nuevo can de Orden y Seguridad,
que se unió a la dotación policial.

Es un pastor alemán, de un
año de edad, formado en el Gru-
po de Adiestramiento Canino de
Santiago. Ahi recibió una prepa-
ración especializada para cum-
plir funciones operativas en el
ámbito de Orden y Seguridad. Su
principal misión será apoyar las
labores preventivas, disuasivas y
de vinculación con la comunidad,
convirtiéndose en un importante
recurso logistico para reforzar la

sensación de seguridad en espa-
cios públicos y actividades co-
munitarias.

Para la institución este es un
hito importante, puesto que ha-
ce más de seis años que no con-

taban con este valioso recurso en

la capital de la Región de Maga-
llanes, el cual además de su labor

preventiva, es una herramienta
vital en el acercamiento con la
ciudadania.

Desde su llegada a Punta Are-

nas, el ejemplar canino ha desa-
rrollado un proceso de ambienta-
ción progresivo, tanto al interior
de la unidad policial, como en
distintos puntos de la ciudad.

Su entrenamiento práctico
se ha desplegado en sectores de
alta concurrencia de personas,
como la Avenida Costanera, la
Plaza de Armas Mufioz Gamero
y calle Carlos Bories, instancias
en las que "Marley" ha recibido
el cariño espontáneo de vecinos
y turistas.

"Este contacto directo ha
permitido moldear su compor-

tamiento en contextos reales,
fortaleciendo su capacidad de
interacción, especialmente en
momentos en que niñios, jóvenes
y adultos se acercan a saludarlo,
acariciarlo o interactuar con él".

También se indicó que "los
canes de Orden y Seguridad de
ben mantener un equilibrio emo-
cional muy avanzado, una gran
inteligencia para saber identifi-
car situaciones de riesgo, mante-
niendo la justa agresividad ante
una amenaza en algún proce-
dimiento policial o permanecer
amable y amistoso en situacio-
nes de vinculación con la comu-
nidad. Esa es la gran diferencia
con los otros canes policiales, los

cuales cumplen funciones espe-
cificas, como la detección de dro-

gas, búsqueda de explosivos o de
búsqueda y rescate de personas

FORD CEDIDA

Carabinera Javiera Henriquez, sargento 2" Sebastian Villaseca, "Marley",
y el subteniente Manuel Vergara.

vivas o muertas".
El guia de "Marley" es el sar-

gento 2º Sebastián Villaseca,
quien junto a la carabinera Javie-
ra Henriquez se encargan de sus
cuidados, manteniendo un rigu-
roso protocolo de bienestar, que
contempla sus baños semanales,

cepillado diario, limpieza perma-
nente de su canil, alimentación y
espacios saludables. De esta for-
ma, se garantiza mantener al can
en óptimas condiciones de salud,
con el fin de que su desempeño
sea el adecuado para la función
policial.
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